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exigiendo la amortización an-
ticipada de todo el capital que 
restaba por devolver, o bien 
continuar con la hipoteca, pe-
ro modificando las condicio-
nes y el interés a pagar, refe-
renciándolo al CECA, en lu-
gar de al euribor.  

Aunque el trabajador se de-
cantó por la segunda opción, 
recurrió ante los tribunales, al 
considerar que la entidad ha-
bía abusado de su posición. En 
el escrito de denuncia, se ale-
ga que el convenio colectivo 
de cajas recoge que, cuando se 
termina la relación laboral, el 

banco debe ofrecer las mis-
mas condiciones de mercado 
de las que disfrutaría cual-
quier cliente.  

Eso significa que el présta-
mo debería haberse referen-
ciado al euribor y aplicar un 
diferencial medio según los 
registros oficiales publicados 
por el Banco de España, expli-

ca Agustín Azparren, magis-
trado en excedencia y socio 
director del departamento de 
derecho de consumo y Unión 
Europea de Martínez Eche-
varría. 

Este experto, que ha aseso-
rado al extrabajador, asegura 
que, aunque existiera una 
cláusula en el documento ori-
ginal de la hipoteca que el em-
pleado hubiera aceptado en el 
momento de la firma, se po-
drá “pelear en los tribunales” 
siempre y cuando se pueda 
considerar que las condicio-
nes de rescisión o renegocia-

¿Pierdo todos mis beneficios 
sociales si me despiden?
La Audiencia de Almería ha dado la razón a un extrabajador de un banco, obligando a la entidad a 
mantener las condiciones bonificadas de una hipoteca concedida cuando todavía era empleado.

Sergio Saiz. Madrid 
Algunos convenios colecti-
vos, como el de la banca o el 
de las aerolíneas, son casi as-
piracionales para los trabaja-
dores de otros sectores, ya 
que incluyen beneficios socia-
les ligados a la actividad de la 
empresa que repercuten di-
rectamente en los gastos más 
habituales de cualquier ciu-
dadano. Es el caso, por ejem-
plo, de las hipotecas bonifica-
das de las que disfrutan los 
empleados de las entidades fi-
nancieras.  

Hasta ahora, este tipo de 
privilegios se perdía cuando 
el trabajador era despedido o 
abandonaba voluntariamente 
la empresa, pero la Audiencia 
de Almería ha matizado esta 
cuestión y, según cómo se ar-
ticule el contrato, es posible 
mantener este beneficio so-
cial aunque ya no exista rela-
ción laboral con el banco. 

El tribunal se ha pronun-
ciado sobre el caso de un anti-
guo empleado de Bancaja 
(ahora integrada en Bankia) 
que en 2005 firmó un crédito 
hipotecario con la entidad en 
la que trabajaba. En 2013, se 
acogió al ERE que realizó la 
compañía y que afectó a más 
de 4.000 personas, poniendo 
así fin a los beneficios sociales 
de los que disfrutaba.  

La empresa le dio a elegir 
entre resolver el préstamo, 

Almudena Vigil. Madrid 
El Tribunal Supremo ha con-
denado a un médico psiquia-
tra a pagar una indemniza-
ción de 6.000 euros por vul-
neración del derecho al honor 
al manifestar en un informe 
que el esposo de una paciente 
padecía una enfermedad psi-
cológica, basándose única-
mente en las manifestaciones 
realizadas por ella, sin ni si-
quiera haberle examinado. 

El caso se produjo en un 
momento en el que los cónyu-

ges se encontraban inmersos 
en un proceso de divorcio y la 
esposa había denunciado al 
marido por un delito de ame-
nazas y falta de vejaciones en 
el ámbito familiar. 

Según recoge la sentencia, 
con fecha del pasado 30 de 
septiembre, el informe se pu-
so en manos de ella para ser 
utilizado en contra de su ma-
rido, calificado como persona 
que padece un “trastorno ce-
lotípico”, un tipo de enferme-
dad psicológica que constitu-

ye uno de los rasgos del mal-
tratador en los litigios relati-
vos a la violencia de género. 
Tanto es así, que este hecho 
propició el seguimiento de 
unas diligencias penales con-
tra el hombre que fueron des-
pués archivadas. 

La sentencia considera que 
el diagnóstico fue “innecesa-
rio e infundado” y añade que 
se refería a una persona que, 
no sólo no era paciente del 
profesional que lo emitió, sino 
que ni siquiera fue examinada 
de forma específica, y con 
unas conclusiones médicas 
que menoscaban su dignidad 
y su reputación pues lo consi-
deraba como un celoso deli-
rante paranoico. 

Por ello, entiende que el 
médico no está amparado en 

Condenado por diagnosticar  
una enfermedad sin ver al paciente

DERECHO AL HONOR

Aunque un empleado  
de banca ha logrado 
mantener las condiciones 
de una hipoteca con las 
mismas características 
que cuando era empleado 
de la entidad, su caso no 
es aplicable a todos los 
supuestos, según explican 
desde Martínez 
Echevarría. Sin embargo,  
sí existen elementos  
en común para poder 
reclamar en otros sectores 
con incentivos similares, 
como el de la aviación, 
donde los trabajadores 
disfrutan de descuentos 
en los billetes de avión. 
 
 Cualquier compañía 
podrá revocar los 
beneficios sociales 
cuando una persona deja 
de ser empleado, siempre 
y cuando mantenga  
unas garantías.  
 
 Si el contrato original 
(de una hipoteca, unos 
billetes de avión, etcétera) 
se extiende a un periodo 
posterior a la salida o 
despido del trabajador, 
ambas partes pueden 
renegociar, pero ninguna 
puede imponer un criterio 
arbitrario.  
 
 Si la nueva oferta no es 
similar a la que un cliente 
conseguiría en el mercado 
libre, un juez podría anular 
la cláusula y obligar a la 
compañía a mantener  
las ventajas del incentivo 
hasta fin de contrato, 
aunque el empleado  
ya no esté en la empresa. 

De la banca  
al sector aéreo

Edificio del Tribunal Supremo.
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El psiquiatra dijo  
en un informe que el 
esposo padecía una 
enfermedad propia 
de maltratadores

un ejercicio legítimo de su 
profesión al haber llegado a 
unas conclusiones graves so-
bre quien no era su paciente, 
con el único ánimo de des-
prestigiar a su persona o de fa-

cilitar que así fuera. No obs-
tante, se reduce la indemniza-
ción por los daños ocasiona-
dos, de los 60.000 euros que 
pedía el afectado a los 6.000 
euros que fija el tribunal.

El sector de la banca ofrece a sus empleados hipotecas bonificadas como un beneficio social.
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El convenio colectivo 
de entidades 
financieras no prevé 
qué ocurre cuando 
se aplica un ERE

ción son abusivas, ya que “un 
contrato no puede quedar al 
arbitrio de una de las partes”. 

Conflicto laboral 
Por otra parte, en este caso in-
fluyen otros factores legales. 
Además de la legislacion en 
materia de consumo, el con-
flicto también se plantea des-
de la esfera laboral, ya que el 
convenio del sector prevé qué 
ocurre cuando se produce un 
despido o un trabajador res-
cinde su contrato, pero no se 
hace referencia a qué ocurre 
cuando la baja se produce en 
el marco de un expediente de 
regulación de empleo.  

Según Azparren, esa cir-
cunstancia abre la puerta a 
posibles reclamaciones de los 
extrabajadores. Mientras que 
cualquier aspecto incluido en 
un convenio se considera ne-
gociado y, por tanto, con el 
visto bueno tanto de la planti-
lla como de la empresa, cual-
quier otra cláusula que se in-
cluya después en un contrato 
puede entenderse que no ha 
sido negociada y, por tanto, 
ser susceptible de debate. 

Lo que sí está claro es que, 
si un juez anula este tipo de 
cláusulas, como ha ocurrido 
en este caso, el extrabajador 
conserva automáticamente 
las condiciones bonificadas 
de la hipoteca, sin que el ban-
co pueda renegociarlas.


